
M#j#t#
MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO  NO:  E.59/2oi8

COLINA,10 de Enero de 2O18

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Memorándum
NO O8/18 de fecha Os de  Enero   de 2018 del  D¡rector de Adm¡nistración y Finanzas,
mediante  el  cual  sol¡cita  Decreto  Alcaldicio  para  la  prescripción  del  derecho  de  la
deuda   de  los derechos  de  "basura  domiciliar¡a" desde el   31  de  Marzo de 2001,  al
31  de  Diciembre de 2005,  a  nombre de doña  Lorena  Reyes  Pereira,  según  consta
en   causa   Rol   C-5189-2016   del   Juzgado  de   Letras   de   Col¡na,   que   declara   la
prescripción de las acciones que tenía la demandada para el cobro de los derechos
de aseo referidos en el cuerpo de la sentenc¡a.  2) Memorándum   NO 10/18 de fecha
O2   de   Enero   de   2018   del   Asesor  Jurídico   a   la   D¡rección   de  Admin¡stración   y
F¡nanzas, a través del cual remite sentencia del Juzgado de Letras de Colina, de la
causa    Rol    C-5189-2016,    Caratulado    REYES/lLUSTRE    MUNICIPALIDAD    DE
COLINA,  Foja 7  ,14;  y,  Ias atribuciones que me confieren  los artículos  12  inciso 40,
15   inciso      lO,   56   inciso   lO,   de   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constituc¡ona'   de
Municipalidades;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley   NO  19.880i  base  de  los  procedim¡entos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

"basura   domiciliaria"

Colina desde el  31
RENA  RE

Ferrada 43

ANIBAL C
SECRETA
MOR/ACA/
DISTRIBU

PRESCRIBASE, de los derechos de la deuda de
de   la  causa   Rol  C-5189-2016,  del  Juzgado  de  Letras  de
Marzo de 2001  al 31  de  Diciembre   de 2005,  a   nombre   de
S  PEREIRA,   RUT.  NO  13.147.3354,  domiciliado  en  Actor
Población  Centenario  l,  Comuna de Colina.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RRIAGADA
lO  MUNICl
AQ/MNQ/

Alcaldía
Administración  Municipal
Secretaría  Municipal
Dirección  de  Control
Asesoría Jurídica
Dirección  de Admin¡stración y F¡nanzas
Ley de Transparencia
lnteresada
Oficina de Partes y Archivo
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MEMORÁNDuM  NOL2_~Z7      __  _/ 2018

MAT.:  Lo  que  ¡ndjca.

Col¡na,  Enero Os  de 2018

DE        :     SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR  DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

A           :     SR. SECRETARIO  MUNICIPAL

Mediante   el   presente   documento,   sol¡cito   a   usted   realizar  decretos   alcald¡cio,   para   la

prescr¡pc¡Ón   de   las   deudas   "Dom¡cll¡ar¡a   de   Basura"   a   las  s¡guientes   personas,   según

Memorándum  de  Jurídico  NOio

Sin otro  part¡cular,  saluda  atentamente.

MNC/ta!
C.c.: Archlvo



lLUSTRE MUNICIPALIDAD DE  COLINA

Asesoría Jurídíca

DE        :ASESORJURIDICO.

MEMORÁNDUM NO 4& 2oi8.

MAT.:  Remito Antecedentes,

Colina,  02 de  Enero de 2018.

A           :  DIRECClÓN  DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.

A    través    del    presente,    remito    a    usted    las

siguientes  Sentencias  deI Tribunal de  Letras de Colina,  en relac¡ón  a Prescripción  Extlntiva

de  deudas  por concepto  cle Aseo  Dom¡c¡Í¡ar¡o:

1-    Rol:   C-1804-2017,   Caratulado:   CARREÑO   con   ILUSTRE   MUNICIPALIDAD   DE

COLINA,  de  fecha  13  de  Jul¡o  de 2017.

2-    Ro¡:    C-4787-2016,    Caratulado:    LOPEZ    con    ILuSTRE    IVIUNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de fecha 28  de  Marzo de 2017.

3-    RoI:   C-4464-2016,   Caratulado:  GONZALEZ  con  lLuSTRE  MUNICIPALIDAD   DE

COLINA,  de fecha 28  de Abrjl  de 2017.

4-    Rol:    C-5183-2016,    Caratulado:    ESPINA   con    ILUSTRE    MUNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de  fecha  O5  de  Julio  de  2017.

5-    Rol:   C-5190-2016,   Caratulado:   MARTINEZ  con   ILUSTRE   MUNICIPALIDAD   DE

COLINA,  de fecha 28  de Juljo de 2017.

6-    Rol:    C-5189-2016,    Caratulado:    REYES    con    lLuSTRE    MuNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de fecha  12  de Mayo de 2017.

7-    Rol:    C-1802-2017,    CaratLilado:    CHAVÉZ   con   lLUSTRE    MUNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de  fecha  O7  de  Jul¡o  de  2017.

Salud tamente a  Ud.

--...DA:N
D-V ECE   R-A

ÁslES RIDICO

DVB/smr:
Distríbuc¡ón:

Adm¡n¡stración  y  Finanzas
Arch¡vo Asesoría Jurídica



a-5189-2016

Foja:   1

NOMENCIATURA
JUZGADO
CAUSA ROL
CJ"TUIIADO

FOJA:  7  .-

:  1.  [40]Sentencia
: Juzgado  de Letras  dc  Colina

:  C-5189-2016
: REyES/ILusTRE nnJNICIPALIDAD DE aoLINA

Colina,  doce  dc  mayo  del dos ril  diecisiete.

VISTOS:

Doña    LORENA    ANGELICA    REYES     PEREIRA,     R.U.N,

NO13.l47.335-4,   clrilena,   casada   labores   de   hogar,   domiciliada   en   Actor

Tennyson    Ferrada    4-35,    población    Centenario    l,    comuna    de    Colina,

pi`ovincia  de  Chacabuco,  Rerión  Metropolitana,  quien  interpuso  demanda
en  contra  de  la  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  R.U.T.

69.071.500-7,    i-epi-esentada       legalmente   por    su   Alcalde    don    MARIO

OLAVARRÍA       RODRIGUEZ,        R.U.N.       NO7.591.497-0,        ambos

domicfiiados  en Avda.  Colina   NO700,  c,omuna  de  Colina,  solicitando  que  se

declare la pi-escripción  que  indica,  con  costas.

Expuso  que  desde  el  año  2005,  adeuda  a la  demandada por  concepto

de  aseo  domicüiario  la  suma  total  de' $735.494  (setecientos  treinta  y  cinco

mü   cuatrocientos    noventa   y   cuatro   pesos),    correspondiente    al   periodo

comprendido,  entre  e131  de  marzo  de  2001  y  el  31   de  diciembre  del  año

2005.

Añade  que  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artícTúo  2521   del  Código

Civil,  la  acción  con  la  que  cuenta  la  demandada  para  cobrar  dicha  deuda;

se   encuentra   prescriLa  y,   poi-   consiguiente,   solicita   acoger  la   demanda   a

tramitación y  en  defmitiva,  declarar la prescripción  de  la  deuda  ascencúente

a  la  suma  de  $735.494  (setecientos  lreinta y  cinco  mil  cuatrocientos  novenLa

y  cuatro pesos),  con  costas.

Con  fecha  3l   de  marzo  del  2017,  la  parte  demandada  contestó  la

demanda,  aceptándola,  pura y simplemente y,  en  razón  de  ello,  el  día  20  de

abril  de1  2017,  se  citó  a las partes  a  oír sentencia.

FS'ÍT
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a-5189-2016

Foja:   1
aONSIDERANDo:

QJue,   habiendo   la   dcmandada   aceptado   pura   y   simplemente   los

hechos  materia  de  juicio  en  su  escrito   de  fecha  31   de  marzo  de   2017,  y

cumpliéndosc  además,  los  requisitos legales por haber transcurrido  en  exceso

el  plazo  preústo   en  la  ley  para  la.  prescripción  alegada,   sin  que  se  haya

invocado   la   intcrrupción   natural   o   civil,   procede   acoger   la   demanda

pretendida,  sin más ti-ámitc.

Y  telriendo  pi-esente  además  lo  dispuesto  en  los  arti'culos  2492,  2493J

2497,   2514,   252l   y   2523   del   Código   Citi;   y   144,   160,   170   y   698   del

Código  de  Procedimicnto  Civil,  se  resuelve:

i.      QLue  HA  LUGAR  a  la  demanda  interpuesta  poi-  doña  LORENA

ANGELICA   REYES   PEREIRA,   en   contra   de   la   ILUSTRE

II.

MUNICIPALIDAD   DE   COLINA,   representada  por  su   Alcalde

don Mai-io  Olavarría Rodríguez,  por lo  que  se  declara la prescripción

de las  acciones  y  derechos  que  tenía la demandada para el cobro,  que

por    concepLo    de    aseo    municipal,    habría    tenido    que    pagai-    la

demandanie  en  el  periodo  correspondiente,  entre  c131   de  marzo  de

2001  y  el  3l  de  diciembre  del  año  2005.

Que   no   se   condena   en   costas   a   la   demandada,   por   no   haberse

opuesto  a la  demanda.

Regístrcse y notifíquese.

Rol  C-5189-2016.

J                                            +J                         +
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a-5189-2016

Foja:   1
Se  deJa  constancia.  que  sc  d]o  cumplimiento  a lo  dispuesto  en  el inciso  final  del  art.  l62
del  C.P.C.  en   Colina,   doce   de  Mayo  de  dos  mil  diecisiete

ROBERTO  FRANCISCO JAVIER
CANALES  DE  LA JAFLA`
Fecha:  12/05/201710:21 :45

ffifflffl
y:;.'.';IJ J;lll

II: : H ::Ili

Este documento  tiene  firma  electrómca
y   su   original   puede   ser  validado   er,
http'.//verificadoc.pJud   cl    o    en    la
tramitación de la causa



FOJA:   14  .-     catorce  .-

NOMENCLATURA            :   1.   [380]Certificación  (En  el  mismo  Expediente)
JUZGADO                             :  Juzgado  de  Letras  de  Colina
CAUSA  ROL                         :  C-5189-2016
CARATuLADo                  :  REYEs/ILusTRE  nmJNlclpALIDAD  DE  CoLINA

Certifico       que       la       sentencia       definitiva       de       autos,       se       encue,ntra
ejecutoriada.Colina,     trece    de  Octubre  de  dos  mil  diecisiete

DIEGO  MATIAS  ROJAS TOF`RES
Fecha:  13/10/201710:41:38

DIEGO MATIAS  ROJAS TORRES
Fecha:  13/10/201710:42:10
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Es'e documen'o l,eno  flrma  electrc`nica  y  su  original  puede  ser
vslldado  en  hllp-Werlr,cacloc  piud  cl  o  en  la  lramilacion  oe  la
calJSa
A   conlar   deI   13   de   agosto   de   2017.   la   hoía   visuallzada
corregponde   al   t,oía"   de   verano   e§tablecido   en   Chi'e
Conliner,la'    Pam  Chile  liisulaí  Occic¡en(ali   lsla  de   Pasc\Ja,e
'sla  SSIss  y  Gómez  restar  2   horas    Paía   mas  lnformaclon
consi,llo mp //ww.horaofic, al  c/


